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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO
SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL

76 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2011, del Gerente, por la que se dispone la publi-
cación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la
convocatoria del contrato de “Suministro de gas propano (GLP) y mantenimien-
to de instalaciones en catorce residencias de mayores y tres centros ocupaciona-
les de discapacitados psíquicos del Servicio Regional de Bienestar Social”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación del Servicio Regio-

nal de Bienestar Social.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio Regional de Bienestar Social.
2) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31.
3) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4) Teléfono: 915 809 449.
5) Telefax: 915 809 565.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: www.madrid.org/contratospublicos
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Coincide con el

plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 08-SU-00002.5/2011.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de gas propano (GLP) y mantenimiento de instalaciones

en catorce residencias de mayores y tres centros ocupacionales de discapacitados
psíquicos del Servicio Regional de Bienestar Social

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes, no.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses. Desde el 1 de octubre de 2011 al 30 de sep-

tiembre de 2013.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo, incluida la prórroga: 36 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura). Objeto principal:

— Nomenclatura principal: 09.12.21.10-4.
— Nomenclatura complementaria (si procede): ...

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Único criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 525.284,96 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 350.189,97 euros.
— IVA: 63.034,19 euros.
— Importe total: 413.224,16 euros.
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6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 17.509,50 euros.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera:
— Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Justificante de la existencia de un seguro de responsabili-
dad civil de, como mínimo, 3.005.060,52 euros.

— Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, re-
ferido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fe-
cha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: La cifra anual de negocios en los tres últimos años será
igual o superior al 400 por 100 del presupuesto del presente contrato.

Solvencia técnica o profesional:
— Relación de los principales suministros efectuados en los últimos tres años, indi-

cando su importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector públi-
co, o cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedi-
do por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.
Criterios de selección: Suministros de gas propano realizado en los tres últimos años
por importe igual o superior al 200 por 100 del presupuesto del presente contrato.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 12 de agosto de 2011.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1.o Dependencia: Servicio Regional de Bienestar Social.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31.
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Admisión de variante, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días.
9. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Calle Agustín de Foxá, número 31.
b) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
c) Fecha y hora: Proposiciones económicas, 6 de septiembre de 2011, a las doce.
10. Importe máximo de los gastos de publicidad: 3.000 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de julio

de 2011.
En Madrid, a 4 de julio de 2011.—El Gerente del Servicio Regional de Bienestar So-

cial, Américo Puente Berenguer.
(01/2.218/11)
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